
1

Núm. 11. Sábado 20 de Enero de 9 866.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

generales del Gobierno son obleas -para cada Capital de provincia desde que se publicá oficiaíntente en ella, y desde cuatro dias después para 
los demas pueblos de la misma p^osnncia. (Ley de 3 de Noviembre de 18o7.J /
td^Tl RealCS- Ó%7’ SC TdeH PUbUcar eH l * * *°S B0lelíneS temiUr al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los

editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839J

——
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. '

GOBIERNO
DB LA

pwiacia de Zaragoza.

Partes telegráficos.

El Excmo. Sr. Mibistro de la 
Gobernación en lelégrama de ano
che mé dice lo que sigue: 

10n*Los sublevados estaban esta 
mañana, á las siete en Zalamea y 
la división del General Arizcum, 
qn Don Benito^ en marcha pa
ra, caer sobre ellos.»

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice en telegrama de hoy 
M Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito lo siguiente:;

Acaban de ser pasados por 
Jas amias en esta Córte dos Sar
gentos del Batallón de Figueras 
por el delito de haber inténtadp 
sublevar la tropa.—Los subleva-1 
dos deben haber pernoctado en 
Bedanga ó Llerena. Los siguen 
muy de cerca la división del Ge
neral Arizcum y mañana sino son 
antes.Ijqtidc^ deben ganar la fron- 
Wa, El órden mes sompleto rei

na en toda la Peninsula, siendo 
activamente perseguida la partida 
de paisanos' del Priorato que no 
tiene importancia.

• El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Excelentísimo Sr. 
Capitán General de este distrito 
en telegrama de boy (18), lo que 
sigue:

«EL Alcalde de Castuera dice 
que los sublevados salieron de Za
lamea á las seis de la mañana de 
ayer en dirección á Llerena, Mo
nasterio Tregenal y Reino de Por- 
rtugal. Los insurrectos van en 
muy nial estado; llevan mas de una 
tercera parte de caballos, de ma
no y sus' ginetés montados en 
bagagos., En toda, la Península 
reina pl órden mas completo. »

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegramas de 
las 10 de la noche de ayer y una 
de la mañana de hoy me dice lo 
siguiente: ,

l.° «Los Sublevados con 
Prim.siguen siempre la dirección 
de Portugal, procurando ampar 
rar.se de la tierra de Gonslantiná 
que cuidan de flanquear. Ñues'tras 
tropas van ocupando aquel pais. * 
—.Orden.»

2/" «Prim con su gente ha 
pasado esta tarde por Usagre en 
dirección á Bienvenida donde se 
proponía pernoctar. Orden y tran
quilidad.» :

El Excmo. Sr. Ministio de la 
Guerra en telégramas de las 12 
de la noche y 6 de la mañana de

hoy, dice al Excmo. Sr. Capitán 
General de este Distrito lo si
guiente: ■

, i.6 «El Alcñlde de Usagre 
dice lo que sigue:—Los subleva
dos han pasado por esta locali
dad en este momento que son 
las 4 de la tarde con dirección á 
la inmediata villa de Bien venida. 
Mañana, pues, si antes no son 
alcanzados por las tropas leales 
penetrarán en Portugal los su
blevados en cuya dirección está 
ya definitiva y resueltamente 
pronunciada su fuga.—EL orden 
mas completo reina en toda la Pe
nínsula.

2.e «Los sublevados han per
noctado en Bienvenida, no ha
biendo ocultado su propósito de 
seguir á Fuente de Cantos has
ta Fregenal y esde allí á Barran
cos primer pueblo de Portugal. » 
—La columna del Brigadier Sal
cedo los persigue de cerca y de
be batirlos ánteá de penetrar en 
la frontera. De una úotra mane
ra puede darse por terminada 
la sublevación, siendo cosa per
fectamente averiguada que la pro
longación de su marcha no obe
deció á plan alguno político ni 
estratégico, sinu que tuvo por 
obgeto salvar los obstáculos que 
creían encontrar y encontraron 
en su marcha, como por egem- 
plo, el paso del Tajo que de ha
berlo podido verificar hubieran 
penetrado en el vecino Reino 
ce dias.—El órden mas completo 
reinq en toda la Península sien
do ineficaces é impotentes los es- 
fuei'zos que se.han hecho en al
guna localidad para alterarlo. La 
confianza renace por momentos

y todo está nróximo. á entraren
situación normal y tranquila.»

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernación en telegrama á las
5 y 55 minutos de esta tardo me 
dice lo sigüíentp;.

«Los sublevados Con Prim 
apresurando mas suá marchas en 
dirección á la frontera chtraban 
ya en Fuente de Cantos esta ma
ñana al fealir él gol. Ordeh y 
tranquilidad.»

El Éxémó. Sr. Ministro de la 
Guerra dice al Excmo. Sr. Cá- 
phau General dé este distrito en 
lelégrama de anoche lo siguiente:

El Alcalde de Fuente Cantos, 
participa que los sublevados pa
saron á las 8 de la mañana de hoy 
por Estramuros de aquella vil a, 
en completo desorden dirigiéndo
se en precipitada fuga á Fregenal, 
dos legnas de. Portugal, queda 
columna. del Comandante /^alpi
no iba, picando la retaguardia de 
los sublevados y que había neja
do órden para que dos Escuadro
nes que iban detras forzaran La 
marcha á fin de batir ,á los in
surrectos ántes de que penetren 
mañana en ^Portugal. El ¿r^gn 
mas completo reina en todo (el 
Distrito y la confiaba y la segu
ridad están ya restablecidas.

Lo que me apresuro á hacer 
público por medio de este Bole
tín estraordinarío para conoci- 
mienío y satisfacción de los leales 
habitantes de e^ta provincia. n

Zaragoza 20 de Enero de 1866
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2
— El Gobernador , Alejandro 
Marqrina.

Teja.

Arl. 7.° Tendrá la forma y di
mensiones comunes en el país y reu
nirá las buenas cualidades de fabrica
ción exigidas para el ladrillo.

Yeso.

Arl. 8.° El Yeso estará recien
temente cocido, procederá de piedra 
que lo produzca puro y exento de 
piedias ó tierras. Tendrá el grado 
de cochura conveniente v estará bien 
pulverizado.

Maderas.

Arl. 9.e Las maderas que se 
empleen serán sanas, secas, habrán 
sido corladas en época á propósito y 
estarán bien conservadas. No ten
drán venteaduras, nudos pasantes y 
saltadizos ni velas sesgadas: tampo
co serán chasmosas, dañadas, hela
das, picadas ó carcomidas.

Hierro.

Arl. 10. El hierro forjado, ya 
sea en barras, varillas, llantas ó 
cualquiera clase ó pieza será dulce 
y perfectamente balito.

Cristales.

Arl. 11. Los cristales serán per- 
feclamenle planos,sin manchas, blan
cas, piqueras, burbujas ni oíros de
fectos.

Pintura.

Arl. 12. Todos los colores esta
rán bien molidos y mezclados con el 
aceite á la cola, se usará la de lina- 
sa bien pura que lambien deberá 
serlo la esencia.

CONDICIONES ECONÓMICAS:

Disposiciones generales.

Artículo l.° Los contratistas 
se sujetarán á las condiciones ge
nerales para las contratas de obras 
públicas aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861.

Arl. 2.° Los liciladores deberán 
reunir aptitud legal para contratar 
y los conociminnlos necesarios para 
dirigir por si la preparación de los 
materiales que. han de suministrar, 
comprometiéndose en otro caso á 
confiar osle cargo á persona idónea 
para desempeñarlo.

Arl. 3.° No se reconocerá mas 
. qqe un solo contratista para sumi

nistrar cada clase de materiales.
Arl. 4.° Será cuenta del con- 

trhíáiá el abono de daños y perjui
cios quo causare para la apertura de 
Canteras, ocuprcion de terrenos par
ticulares, para establecimiento de 
talleres, acopio de materiáles etc. y 
la habilitación de caminos para tras
portes.

Arl. 5.® No se hará indemni

Zaragoza 18 de Enero de 1866. 
—Alejandro Marquiua.

Modelo de proposición.

Don F. de T. vecino de T. en
terado de los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para 
sumini trar (el nü ntro y clase de 
material lodo en letra) con destino 
á las obras del presidio de esta ca
pital, me comprem á verificar este 
servicio de mi cuenta (á tanto, en le
tra, la unidad) fecha y firma.

Pliego de condiciones facultativas 
que deberán regir en la ejecución 
de las obras de ampliación del pre
sidio de San José de ésta capital.

CircunslaHcias de los materiales.

Mamposlería concertada.

Articulo 1.° La roca que haya 
de destinarse para mamposlería con
certada será sólida y de teslura uni
forme, sin pelos, fracturas ni depó
sitos terrosos ni defectos notables en 
su paramento eslerior que no sea fa
vorable al desarrollo del salitre por 
los nitratos, potásico, calcico ni mag
nésico quo contenga ni que por su 
naturaleza propia ni estructura con- 
lenga humedad.

Arena.

Arl. 2.” La arena será de mina 
y en su defecto de rio. Será silicea 
y exenta de partículas leí rosas.

• Cal grasa. u

Art. 3.’ La cal grasa tendrá 
el grado de cochura conveniente, , 
sin tener venteaduras y contener 
hueso.

Tierras.

Arl. 4.° En tierra que se emplea 
para construir tapias ó paredes debe 
ser arcillosa,compacta, limpia de gui
jo y que contenga poca arena y cas
cajo.

Ladrillo.

Arl. 5.° Deberá ser el ladrillo 
duro y bien cocido que arroge un 
sonido claro á los golpes que se le 
den, y su fractura se presente sin 
cuerpos esirafiüs ni caliches. También 
será perfectamente plano, bien cor
lado á escuadra y de un grueso uni
forme, sus dimensiones serán las 
usuales del país.

Baldosa. '
Arl. 6.° La baldosa reunirá las 

mismas circunstancias del articulo 
precedente. Su ebvoracion será mas 
esmerada y mas vivas sus aristas, 
sin alabeos, grietas ni caliches; pre
sentando la mayor de sus caras per
fectamente tersa y de un color uni
forme. 

Circular.

Aprobadas por Real orlen do 17 
de Febrero último las obras de am
pliación del edificio de San José que 
ocupa el presidio de esta capital,, 
so_ señala para la subasta de acopio 
de materiales con destino ti las mis
mas el dia 30 del qne rige á las 1 2 
de su mañana ante mi autoridad ba
jo los tipos que se espresan á conti
nuación según consta de los respec
tivos presupuestos y pliegos de con
diciones faullativas y económicas.

Para el suministro de 2184 me
tros cúbicos de piedra de cantera pa
ra manipostería, á 18 rs. uno. ,

Para el de 1170 metros cúbicos 
de piedra de canto rodado, á 8 rea
les id.

Para el de 1000 quintales métri
cos de cal, á 1 4 rs. id.

Para el de 20140 quintales mé
tricos de yeso, á 4 rs. id-.

Para el de 766 metros cúbicos de 
madera de pino para el forjado, á 
160 rs. id.

Para el de 2109 metros cúbicos 
de arena, k 12 rs. id.

Para el de 3000 kilogramos de 
hierro en clavazón, á 4 rs. id.

Para el de 2299 kdógramos de 
hierro para rejas cerraduras etc, á 
3 rs. 50 cls. id.

$ acto tendrá lugar en los térmi
nos prevenidos en la insli uccion de 
27 de Febrero de 1852.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose al 
modelo que se marca al final y la 
cantidad que ha de consignarse pre-, 
vjamenle en la caja de depósitos co
mo garantía para lomar paite en 
dichas subastas y cuyo documento 
que acredite el depósito se acompa
ñará á la proposición.

Para el de piedra de cantera, 
1500 rs. vn.

Para el de canto rodado, 800 rea
les vellón.

Para el de cal, 800 id'
Para el de yeso, 2000 id.
Para el de madera para forjado, 

1500 id.
Para el de madera para taller, 

100 id. .
Para el de arena, 1000 id.
Para el de hierro para clavazón, 

600 id.
Para el de hierro en rejas, cerra

duras etc. 600 id.
En el caso que resulten dos ó mas 

proposiciones ignáies sv celebrará 
un el acto entre sus autores una se
gunda licitación abierta por el tér
mino de 10 minutos y con el tanto 
de puja que para cada caso se fija
rá en el acto.

zación al contratista por falla de pér
didas, averias ó perjuicios ocasiona
dos por su negligencia, imprevi
sión, falla de medios ó erradas ope
raciones.

Arl. 6 ’ Si el conlratista fallare 
al cumplimiento de alguna de las 
condiciones estipulados en los plie
gos de las mismas perderá el impor
te de la fianza depositada y quedará 
sujeto á resarcir los perjuicios que 
con este motivo hubiere ocasionado 
podiendo además dirigirse la Admi
nistración por la via gubernativa 
contra los bienes del rematante ha
ciéndose el servicfo por su parle.

Arl. 7/ Como ningún contrato 
celebrado con la Administración 
para servicios públicos puede some
terse á juicio arbitrario según lo 
dispuesto en el arl. 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1832 las 
cuestiones que por razón de esta su
bastas puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, i ule licencia, restric
ción y efectos se re olverá por la 
via contencioso administrativa: en 
su consecuencia el contratista renun
ciará al derecho común y se sujetará 
á cuanto previene la legislación vi
gente sobre contratación de servicios 
y obras públicas.

CAPITULO SEGUNDO-

Adjudicación de las obras.

Articulo 1 0 Pata lomar parle 
en la licitación se acreditará haber 
hecho en la Caja de Depósitos, los 
que quedan espresados anterior
mente. j ' ' . é

Ail. 2.° El acto de dicha subas
ta será ante escribano público, pre
sidirá el limo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia y asistirá el Arqui
tecto de la misma.

Arl. 3.° Terminada la subasta 
se devolverá el depósito á lodos los 
liciladores menos al remalanle.

Arl. 4.° La adjudicación no se 
considerará válida hasta que recaiga 
la aprobación de la superioridad que
dando al remalante la responsabili
dad del compromiso conlraido y por 
lo tatito délenido el depósito.

Arl. 5.° En el caso de no ser 
aprobada la subasta quedará libre 
el remalanle de lodo compromiso y 
se le devolverá la cantidad deposita
da sin obeion á indemnización de 
ningún género ni especie.

Arl. 6° Aprobada la sübaslá y 
notificada que sea en aprobación al 
rematadle, depositará esle en la Caja 
de Dcpósilos en él lérmino de Urce- 
rll día el 10 por 100 de la canti
dad del remate por via de garantía, 
pndiéhdó retirar el primitivo depósi
to ó Sea el que hizo para lomar par
le éd la licitación y con el documen
to quó acredite el nuevo depósito, 
se presentará ante el limo. Sr. Go- 
bérnador de la provincia á formali-
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para reclamar el pago de las canli- 
dades que-hubiere devengado. *

Arl. 5i’ Cuando se baya verifi
cado la entrega y recepción total de 
los materiales, espedirá .el Arquitec
to, cérliíicacion de haber cumplido el 
contratista con las obligaciones de la 
contrata por lo que afecta á la cons
trucción de las obras. En su conse
cuencia, recurrirá el contralisla á la 
Autoridad competente para que se 
le haga la liquidación final y se pn- 
videnciará lo conducente á la l¿bei- 
tad de la persona, bienes y fianza.

CAPITULO QUINTO.

Modós de verificar el pago.

Arl. Io Los pagos a buena 
cuenta sé harán mensualmenle en vir
tud de cerufibado del Arquiléclo for
malizándose el libramiento corres
pondiente, sin que puedan esceder 
dichos pagos de los’ nueve décimos 
del valor de los materiales entrega
dos.

Arl. 2.° La qliima décima par
te retenida al conlralisla en los pa
gos, sé le satisfará espirado que sea 
el plazo dé un mes después de hecha 
la úílimr f-nlrega.

Ail. 3° Sinose hiciesen lospa- 
▼os en las épocas fijadas en estas 
condiciones, ni en los dos meses des
pués, se abonarán al contralisla los 
intereses á razón de 6 p 0^0 anual 
de la cantidad al'-asada. Si aun pa- 
sáren oíros dos meses sin reaíi¿arr 
se *1 pago tendrá dirécho á la res
cisión del conlralo en cuyo caso po
drá exigir la liquidación final, se le 
devolverá la fianza y quedará ente
ramente libre de toda responsabili
dad. También tendrá derecho el con
tratista á que sean abonados por Ad* 
minislracion respecto de aquellos 
materiales que eslm ieren por condu
cir á las-.obrase alguna indemniza
ción proporcionada á los gastos que 
hayan podido ocasionarle las opera
ciones y diligencias para su ajuste ó 
esplolacion. •

Circular.

El Sr. Intendente militar de esle 
dislrilu con fecha 13 del actual me 
dice lo siguiente:

Adjunta tengo el gusto de acom- 
lérmino de O^ias comparezca en esle 
Juzgado áoir una notificación en la 
tercería que promovió á los bienes 
embargados é Juan Baldua por causa 
sobre robo. ■ '

Dado en Zaragoza á 15 de Enero 
de 1866.—Alanasio Tuñon.—Por 
mandado deS. S -, Mauuel Serrano, 
pañar á V. S. una relación do io-di- 
viduosá qqienes corresponda perci
bir premios de cumplidos, con ob
jeto deque sirva disponer su inserí 
cion BoHin oficial de/la pro
vincia, para que llegando á conbci-

que se conceptúe qüé no ha , 
de cumplir con cxactilUdSu compro- ¡ 
miso, él Arquitecto de la provincia 1 
prescribirá los plazos y numero de t 
materiales que haya de entregar, 
adoptando además cuantas medidas 
considere necesearias y conducentes 
al puntual cumplimiento de la con
trata. Si todavía se faltare por el 
conlralisla se dará cnenta de lodo á 
la Superioridad para que decida si 
se ha de continuar la contrata ó sí sé 
ha de rescindir, haciéndose entonces 
el servicio bien por Administración 
bien por mreva subasta á cuenta de 
las cantidades que sed- ban al con- 
tralisla y de su lianza. Si en lal caso' 
resulláre menor el kc->5te respecto al 
aj.isle del co:>lralislá Saliente; no ten
drá éste derecho á reclamar ninguna 
parle de beneficio. ■- ■ '

Art. 3.° Si en el curso dé las' 
obras hubiere necesidad de mayor 
ó menor número de materiales que 
los consignados eii bis presópuéstos, 
sin que esta variación esceda de un 
25 p 0[0, estará 'obligado el contra
lisia á facilitarlos ai mismo pre^ 
de contraía; pero si excediese del tipo 
marcado popiá de común acuerdo la 
Admimslracion con el contralisla 
disponer continúe este, facililando los 
materiales bajo el mismo tipo.

Art. 4.° Si el contralisla falle
ciese quedará de hecho rescindido 
el contrato á no ser que por parle de 
la Administración se consienta que 
los herederos continúen.

Art. 5.° En lodos los casos de 
rescisión de la contrata la Adminis
tración hará al contratista cesante la 
debida liquidación de los materiales 
entregados y abonos hechos á buena 
cuenta. —

^v, CAPITULO CUARTO.

Entrega g recepción de los ma - 

tenates.

Arl. fr No se admitirá níbgun 
material que no reuna las condicio- 
nébseñaladas ácada uno de ellqsen 
los pliegos de condiciones facuítali 
Vos.

Art. 2.° Si del examen que se 
practicase, no resulláre reunir en ca
lidad, dimensiones etc. las bondicio- 
nes estipuladas y por ella no fuesen 
admisible^ deberá el cóntrálisla re
tirarlos materiales desechados de su 
cuenta y reemplazarlos con oíros bue
nos, en el término que se dé fije, y no 
haciéndolo se procederá á verificarlo 
á costa del cohlralisla.

Arl. 3.® En la recepción de ma
teriales se harán todas las comproba
ciones qúé.se bréan necesárias para 
asegurarse dé sü cantidad y cálidad.

Arl. 4.° Véi;.¡rícada la recepción 
dé los matérialés á satisfacción del 
Arquileclb, espedirá este certificación 
mensual que servirá al contralisla 

zar la escritura de contrata, cuyos 
gastos y los que se hayan ocasiona
do y £6 originen por razón de la 
subasta será de cuenta del contratis
ta sn abono.

Art. 1.° Los materiales deberán, 
entregarse en la época que a conti
nuación se espresa, la cual se en
tiende á contar desde el día de la no- 
lificacinn al rematante, de la apro
bación de la subasta.

Cal: La primera entrega se hará 
á los 30 días, y continuará ' entren 
gándose 200 quintales métricos cada 
30 días siguientes, hasta la termi
nación de la entrega total.

Arena. Se entregará la prime
. ra décima parle á b s 1 o días, y 

continuará su entrega por décimas 
parles cada 15 dias.

Piedra de cantera, La primera 
décima parle de la cantidad remata
da, se entregará á los 30~dias y 
continuará por (lécimas parles cada 
15 dias, hasla su iolal entrega.

Madera para el forjada, A los 
tres meses se hará la entrega total.

Madera para carpinlería de ta
ller. A los ¿0 días se haiá la en
trega total.

Yeso. La primera partida de 
100 quintales métricos se entregará 
á los dos meses, y conlinuará por dé
cimas parles cada lo días hasta su 
total entrega.

Hierro de clavazón. Se hará la 
entrega total a los dos meses.

Hierro para verjas. La prime
ra entrega se hará de 1000 kilo
gramos, y se hará á ios 15 dias; 
la segunda de ¿099 kilogramos, y 
§e hará á los 30 días siguientes.

Si el curso de las obras ú otra cau
sa lo exigiere el Arquitecto .de, la 
provincia podrá modiíicar la época de 
la entrega desde el segundo pla¿o 
en adelante.

CAPITULO TERCERO

Casos de rescisión del contrato.

Articulo 1Si el contratista n° 
cumpliese con las condiciones quQ 
(le^e llenar para el otorgamiento dg 
la escritura ó demorare el efecto d 
la misma en el término de 8 dias 
siguientes al de la notificación de 
aprobación del remate, sp tendrá por* 
rescindido el contrato cuyos efectos 
serán. 1.° Que bajo las mismas con
diciones se verifique nuevo remate, 
pagando el primer rematante la dife
rencia que resulte— 2.° Que satis
faga los perjuicios que se hubieren 
Ocasionado por la demora en el servi
cio, reteniéndole para cubrir eslares- 
ponsabilidad la garantía de la su
basta y si esta no alcanzase secues
trándole sus bienes.

Alt. 2 o Cuando el contratista 
procediese con demasiada lentitud en 
la entrega de materiales por su ne
gligencia falta de operarios etc; de

cimíenlo del les interesados se pre-t 
senten en esta L.lendercia con cer
tificación de existencia expedida por 
el cura pán'tico y V.° B.° del Alcali 
de del pueblo con objeto de . que 
puedan recoger los libramientos cór4 
respondientes. 1 7A

Lo que se inserta en osle perió
dico oficial para conocimiento del pu
blico. Zaragoza 15 dé Enero de 
1866.—Eduardo de C?peláslegui.

¡ - '¡i' 1 I) $ .üi J í-.' 1 ► í Ou i-JHp.f v •** 
r—

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Mes de Marzo d$ 1865. ■

Relación de las liquidaciones prac
ticadas por la Intervención general 
militar en el esprésado mes por 
gralilicaciones de cumplidos del 
egército. .

Distrito de Aragón.
Tesorería de Zaragoza. :

Presupuesto de 1865-1866

Ramón Salafranca y Romah, feú
cha de la solicitud df l interesado, 13 
Febrero de 1865; fecha de Ha re
misión del espediente, 6 MarsoíSfiS, 
punto de residencia del interesado, 
Egea délos Caballeros, 200 escudos;

José Rubio hurburo, id. 26 id. 
id., id. 6 id. id., id. Sos, heredero 
ó apoderado Juan Rubio (padre) 
200 escudos.

Antonio Rodríguez Soguero, id. 
12 id. id,, id. 6 id, id., id., Codos, 
id. Gerónima Sogbero (madre) 61 
escudos 318 milésimas. ,

Isidro Salinas y Agudo, id. 16 id. 
id., id. 27 Febrero id. id. Mediana, 
id. Manuel Salinas (padre) 131 es
cudos 250 milésimas;i/:i ? /'.Av 

4 Madrid 9 de Enero de 1866;»=* 
P’ V. El InleMe de Ejército grá4 
duádo,i Francisco de inPorci^^-E? 
Copia.=Augel Sarralde.J) í:!iT

* Ol'dV 11 iJ
-Gib uir noh).) miíidí;?. mi J

CONSEJO PROVINCIAL 11 .
OOi - .Tu noíicld fiJima b u  ) 

DE ZARAGOZA. . ;

Conforme á ló ‘dispuesto en ti 

Real órd^n.de 22 de ;Marzo de 
1850, el Consejo de esta provincia 
de acuerdo ccn el Comisario de Guer - 
ra, ha señalado el precio de las ra
ciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército,, en el weS de Di
ciembre úílimo, en la forma si- 
guienle, entendiéndose peso y medi
da i 8

, Esc. Mis. ¿G: 1O1J í) .
Ración de pátió; (O, 90 klóg 1̂.) 0,048 
Id. de cebada;;- (4, kilóg.) 0,189 
Arroba de paja. (11. kilóg.) 0,126 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,448 
Idem de leña... (11, kilóg.) 0,132 
Idem de aceité.. (12,563 litros.) o,767 

óA ios referidos precios prestóla-

M.C.D. 2022



i*n'[los Ayúnlamiéntosí lo^ recibos 
do snministrws para iu^abono en la ; 
forma que úispone la Real orden de 
15 d-PeiSblMMyre'delS/pS.

pZaragnza 16 de Enero de 
486>5-.a=E) Presidenírt, interino Fé
lix Caolín,—El Oficial 1 ° Secreta
rio suballéroo, Francisco Bello.slas.

D. Jacinto de la Peña Juez de pr - 
mera instancia dría ciudad de Ca- 
lalayudy su pariido.

Por el presente se cita llama y 
emplaza primeropFr^on pedido 
á Bmilo Tarodo soltero, del Pueblo 
de Térrer para que en el término de 
9r ■ . k ,oías primeros siguientes se pre
sente en este Juzgado á lomar Iras- 
fado y defenderse en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre le
sión grave inferida á su convecino 
Pascual Oriego, pues si ló hace se 
le oirá y admiuiátrará juslicia y en 
otro caso sg cgijlinuai á la causa en 
rebeldía parándole el perjuicio que 
haya lug<.;[D^do en Gaiatayud á 13 
de Eneio d,e /fSGd—lacidq ..de la. 
P-ena.=D. S. O-, Nicolás P^rez. . ■

D. Alanasio Tuñon, Juez de primera 
.instancia del l)¡strilo de San Pablo
de Zaragoza. . 8ul s^lsihK > r« n¿iBiiodB
Tt J . ' .. , J DonMaHaMo Yalcayo de T-.ro' Juez;Ha^o saber: Que para pago de ra ¿

‘ Daroca y su parí do.responsabilidades pecimiarias en 
□ansa criminal depgo acordada la 
v^nia de Ips biene^siguí^iie^:

BIEN^^pE¡B¿¿§.
(fiflfííbai^'.bí .61 óiaids^íTJfcxbüffihi
-r: r t, f i ¿íind.1. truid/
Dos sillas viejas ■ 600
Unáíüibba id. nanj 600
Una sartoiy tnediaüa ú í ¡ 40.^1 
Üha chocdlatera de-tierra; Lr-000 
Una arca de ^ino..vieja; - 600 
Un gerg&i viejo 1 000
Una sábana cóíoñ 'inedia-

110 (ti.;:/..1:400
Una manta blanca id. 400
Un cañizo dé éáttia u 600
Pos bancos de id. . t 600

SEMOVÍENtrESlriu

-eíd „ 
¡WMffWMq'tAqn,, 

’ la na olbisml íbel

las, o dedos en . 2o 000 
FINCAS RUStieAS.^

¿^c^hip0 de tres anegas 

oob( 
ilusa de 1. ¿cdkWr- 9b 
lli^daYitié/con btposi/die b uto- *

1)1

Bbóitó Mozotb: y* ob nrc 
''' '

cudós anegas “qúe 9ás-f ' 
ciendé á¡0tro dé ■ d-154 Ó00

Un cahiz cuatro anegas 
secano en Váldebone- „[ 
da do«2/ lindante1 con . sk 
otrbs de Mariano de 
Val y I). Joaqnin Do

: mingo todo él en 16 000 
Media era en las eras 

lindante con la otra me
dia de Antonio Lapeña ■ : 
y Julián Paesa-; y Am
brosio . . 8 000

URBANAS.

Una casa con su corral si
ta en ,1a pallo Mayor ba
jo elnum, 4, lindante 
con otros do Miguel 
Lapiedra y Fidel Mozo-»

Ja sn. 520 000
Una o.a parte de pajar

linda con Julián Paesa 
y Antonio Lapeña, sita 
en las Cuevas en "48 000

Para cuyo remate se ha sdña- 
• lado ante este Juzgado y el Al
caide dé Maria el TOa 5 de Fe
brero próximo á las ! 1 de su 
manana. Dado en Zaragoza á 14 
de Enero de 1866. — Alanasio 
Tuñon.—Por mandado de S. 8: 
Maníidl Serrano.

I .,;Porel présenle cito llamo y em
plazo por Segundo edicto lérqnino v 
pregón a los gitanos Juan y. Rámoiv 
Díaz, para que en el término de nue
ve dias sepresdnlen eri este Juigado 
d eX) sus (pírceles á respond-.r de los 
cargos:que les resolta tríen causa con- 
Uíl los mismos y Miguel Escudero 
por.¡Lesionas á Manuel y Ramón Ui- 
mepe^ilambren gitano.^ causadasíen 
esta Ciudad en la noche Üdb Yeinti-1 
nueve-de Noviembre úlimo, pues si 
así lo hicieren se les oirá y guarda
rá justicia, y en otro caso se segui
rá la causa en su ausencia y rebel
día, parándola el perjuicio que ha
ya lugar. Daroca diez y seis de Ene
ro de mil oéhocióntds ’seserila v Wis, 
^Pof^u maO’dádo, Marcelino Wuiz 
de Luna.

Don Jacinto de Alcocer , Juez de 
primera Instancia del Distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Hiígá ^ber: que para pago de 
reSptmsübiWades. pécimrariáséi Cier
to expediente tifo eje^u^on1 causa 
criminal seguida en esi6 JdzgadO, se 
procede á lamenta t^póblipa subk?^ 
la de las alhajas y t feclos siguien
tes.
-oUna Vibgen del Pildf de plata, 
eWWO isOOfífooll 5Up 6160 tClOdiV

Dos Vírgenes del Pilar, también 
de plata á 80 reahs una, 160.

Diez y ocho y tres cuartillo’onr 
zas hilo do plata fehgrana liso y de 

. labor en 407. .;
Una cadena corla de oro para 

ra reloj, en 200.
Un reloj cilindro de.plala en 120.
Un cáliz y patena de piala, en 

420.
Seis y media onzas de plata fina 

en manlus y columnas en 430.
Unalii era y un clliidro e tirador 

eñ 200. /
Para cuyo acto se ha señalado el 

día treinta del actual y hora de las 
once do su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito plaza 
de la Constitución número seis piso 
2.’¿donde stjremalarán dichos bie
nes en favor dd mejor postor. Da
do en Zaragoza á diez y .seis de 
Enero de mil |ochocientos sesenta y 
sejs,—Jacinto |Alcocer.—Por man
dado de S.¡S., Fernando Broquela.

Doi Alanasio Tuñon Juez de prime
ra icsiancia del Disi ito de^an Pa
blo de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza pnr Veícef edicto y pregón 
á Manuel YamSI para que en el tér
mino de nueve días comparezca en 
este Juzgado á responder á los Cargos 
qu; le resultan en causa sobre hur
lo de leña.

Dado en Zaragoza á IreCé d * Ene
ro de mil ochocienlos s< senla y síes. 
=Atanasiu Tunon. =¿= pnr mandar 
do de S.S. Manuel Serrano.

Don José Cantera Ju.ez de .primeia 
instaniiá deí Distrito áb la Univer

sidad de Zaragoza n .
Por el presente cito, llamo y em

plazo por segundó edicto y pregón á 
Pedro FedeiJ Martin, Ji|sé Gola 
Martin, Erancisco Labarla Blasco, 
Agustín ArnalCandial, Lü,dozoSan- 
cho Perez, Ignacio Rodriguez Zafra- 
ne, Elias Salvador Piire, Antonio 
Fra ces Carranza, Bernabé dos y 
Lizaga, Gaspar Anzano Pardo, 
nuel Aldana Julvi-, Rafa 1 Calvo Fi- 
WM XnlfliSilq WMí&Ptoi 

confinados que fueron lodos d^fjül^s 
sidio de e>la capital en el año mil 
q^ocienlos sesenta; para que en 
lérnpnp de nueve días comparezcan, 

ú fin de ser exami
nados en la causa criminal que estoy 
instruyendo Sobre abusos cometidos 
en el Presidio mencionado; pues de 
i o verificarlo les pasara el perjuicio 
que haya logar. Dado en Zaragoza á 
( oce de Em ro de mil ochocientos 
^pnla y sej^.—José Cantera.— 

su mandado, Antonio Perales.

etcib inca ti.-p íru- m 

Don José Cantera Juez de priniera 
instancia del Distrito ds la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pr. gon al 
sugelo ó sugvlos qu *. en la noche del 
dos de Febrero de mil ochocientos 
sísenla y cuatro acompañaron á Sa- 
turmnu García y Antonia B^ilran por 
la calle de Don Jaime pnm) ro sobre 
las diez de la misma oochv. para 
que en el término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á fin de 
poder practicar con los mismoscier- 
ta diligencia judicial.

Dado en Zaragoza áonce de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y seis. 
—José Cantera.=Pur su mandado, 
José Barrau.

JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE ZARAGOZA.
Debiendo proveerse una plaka 

en el asilo de niñas huérfanas 
titulado Hospilalico, las qué as
piren á ocuparla ingresando en 
el mismo presentarán solicitud 
hasta el día 51 del actual ep la 
Secrélaría de esta Corporación.

Zaragoza 16 de Enero & 
1866,^—El Presidente, Eduardo 
de Capelástcgui.—Ramón María 
Urgcllés, Secretario.

■ Hospital militar de Zaragoza.

Relación de las compras de ar
tículos de mayor consumo, no 
contratados verificadas en éste 
hospital en Diciembre próximo 
pásádq. ‘
' Arroz de 2.a, D. Jósé Totosa- 

na 114 kilogramos á 0, 244 mi
lésimas.

Chobblate de id. El mismo, 14 
kilógraipos á 1 escudo 305 mi
lésimas.

Aceite de 1.a D. Joaquiñ Igle
sias, 250 litros á 0,504 niilé- 
simas.

Zaragoza 12 de Enero de 1866- 
—El oficial 2,° Administrador, 
Teodoro Dueay.--V.0 B? El jCo- 
niisario de Guer J Inspector, Jú- 
lian de Echeniquc.

-fio1 .1 I':a

§¡e ai rienda el molino de AlbeJa, 
propio del Excnm.Sr. Foque deFer- 
nan-Nuñez.^ Las personas que de
seen tratar 5. bre ello, asi como tam
bién de compra, podrán dirigirse á 
D- Fernando Martínez de Tarazona, 
quien enterará del precio y condicio^ 
nes. .

U8 ioq o'* '• b
Imprenu de Antonio Gallifa.
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